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Este periódico sale lodos los dias. La 
Redacción se halla eslablecida en la mis
ma oficina dél periódico , á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
tículos, noticias mercantiles. ejemplares 
de las oLr.is que se anuncien y demás ad
vertencias que se juzguen oportunas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna caria ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona, en la librería de Bergnesy compa
ñía , calle de Escudeílers , núm. 15, á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco deportes. Tanto los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falla ó 
atraso que notasen en el si j-vicio de los 
t epartidores.

9 febrero de 1835.

Punlof de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante, Carratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz. Mortal y com
pañía. Cervera, Casánovas. Córdoba, Be- 
rard. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén, Zerdzedo. León , 
Fernandez. Lérida , Corominas. Buxó. 
Lugo. Pujol. Málaga, Martinez y Aguí 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Long . 
ría. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencia, Pis. Puerto de Santa María, 
Nuñez. Reus , Angelón. Salamanca, Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pefeí Rioja. 
Tarragona , Verdagucr. Toledo , Hernán
dez. Torlosa. Puigrubi. Valencia, Mallen 
y Berard. Valiaaolid , Pastor. Zaragoza, 
Yágiie. En el eslranjero : París, F. Didot. 
Burdeos. Gayette. Marsella, Chamoin. 
Perpiñan La ser re.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
Piiblirabo bitio los audpidoíi l>c 0. (g. d Cupitan ©ctuftiL

| artificioso oropel, y guardar para los funerales de Su triunfo । las públicas insolencias y las listas de proscripción. No és 
. con saqueos, no es con tropelías como se defiende el troho 
j de la Justicia, se suaviza á los contrarios , y se halaga y 

dilata el círculo de los indiferentes : solo se anuncia así 
la causa de las venganzas, el pendón de un fanatismo po
lítico que en la misma colina donde tremola no se esconde 
de levantar horcas, preparar potros y encender hogueras.

En vista de la robustez de tales esfuerzos y del desairado 
■ efecto que han producido entre nosotros , hemos de conve
; nir en que contaban sus autores con mas atraso, mas em

brutecimiento, y menos afah respecto de cada individuo en 
defender su propiedad ó su industria. LoS pendones del año 
veinte y siete no tremolan ya sobre tierras incultas, no ha
blan á colonos del todo dependientes de un señorío feudal, 
no brindan invitando al desorden á pordiosera muchedum- 

¡ bre; antes tropiezan con un pueblo sostenido por el cul- 
j tivo de los campos, é ilustrado por el movimiento de un trá- 
; fico continuo y el ingenio que ha de desplegar en los talleres.

Añádase al ejemplo que ya ha dado Cataluñael alto influjo 
que logra por su localidad, su carácter, su población, y nopo- 
drémos menos de contemplarla como el primer baluarte del 
trono de Is a b e l . Cataluña, rica de ingenio, llena de movimien
to, abundante de fabricación, opondrá denuévo fuerte y glo
riosa resistencia al ímpetu destructor de la guerra civil. ¿Ig
nora por dicha que se complacen los partidarios del sistema 
retrógrado en incendiar fábricas, abrasar mieses, destruir 
edificios, y que se arrojan con singular instinto de barbarie 
contra todo lo que prueba adelanto é infunde la esperanza de 
mejora? ¿No les lia visto, en una palabra, atajando con no 
vista furia el benéfico curso de la civilización ?....  Harto sá- 
ben los rebeldes que encuentran en su seno mas objetos en 
que cebarse, mas monumentos en que lucir el frenético afan 
de sumergir al mundo en la rudeza de las edades medias, y 
por esto deben saber también que en ninguna hallarán tan 
fácilmente el cadalso que merecen, ó siquiera el buque que 
les haya de llevará las playas del nuevo mundo. Mejor será 
que lo eviten obedeciendo á buenas leyes, que no que 
arrostren un peligro inevitable, dando crédito á hipócritas 
y taimados seductores.

Revista de ambos mundos.
ESTADOS-UNIDOS.

Una carta de Washington, inserta en el J. da Commerce, contie
ne lo que sigue :

« El presidente ha manifestado deseos de mantener la pai con 
Francia. Así pues se acabó ya la guerra declarada con tanta con
fianza, y tan hábilmente prevista por los famélicos partidarios del 
poder. Estos últimos dias el general Jackson ha dicho á sus amigos 
que no dudaba de qtie Francia se portaría don lealtad , y que no 
fuera necesario tomar ninguna actitud hostil."

Lastimados algunos filósofos al irritante aspecto de los 
estravíos humanos, desahogaron su misantropía diciendo 
que el hombre por naturaleza se inclina a la malevolencia y 
al vicio; y como ha recibido tal acusación, no sé que tinte ■ 
original y valiente en declamaciones harto abundantes de 
intolerancia y presunción, no es mucho que gane crédito ' 
y valía por el mundo. Convencidos nosotros deque el hom
bre es un ser, cuyas facultades físicas y morales no pasan de 
un límite fijo, y de que la misma naturaleza le tiene señalado I 
cierto estadio desde la ignorancia estúpida hasta el mas su- ¡ 
blime rapto de la fantasía, diremos que sus buenas ó malas ; 
calidades alcanzan, como su estatura, dimensiones ya pres
critas; que la «lucacion y las leyes pueden hacerle mas culto, 
mas útil de lo que sea; pero que nos guardemos del risueño i 
delirio de la filosofía para convertirle en mejor de lo que í 
realmente puede ser. Consúltense sus anales, recórrase el 
mas fiel panorama de los siglos1, y hallaremos que cada épo
ca se despliega á nuestra vista con defectos y virtudes que le 
son peculiares. El bien y el mal se truecan y modifican por 
azar; las naciones se elevan y abaten por causas frívolas; la h  
moda acredita un vicio; una fútil arrogancia dá margena 
una virtud.

Pero en medio de esta desagradable barabúnda, harto ca
paz de exasperar el descontentadizo humor de Horacio, ó la ' 
cólera poética de Labindo, tropezamos para gloria de la es
pecie humana con acciones grandes, con sacrificios heroicos, 
con desinteresados alardes á favor del orden, la civilización 
y la justicia. Tales, por ejemplo, fueron el que reunió á los 
Atenienses contra los Bárbaros, y á la Cristiandad contra los , 
Turcos : tales han sido el de España contra Bonaparte, y el ' 
de Grecia contra el Sultán: tal es por último el que entu
siasma al ínclito pueblo español para el sostén de sus fue
ros, la independencia de su tráfico, y el esplendor de sus 
artes. Gentes bien halladas en la inepta servidumbre que 
les aseguraba cierto homenaje feudal, aprovecharon, es 
verdad, el largo término de la agonía del Monarca para urdir 
bajo de tierra una estrella revolucionaria cuyos rayos alcan
zasen á todas las provincias. Solo dos ó tres, no obstante, 
han dado el chispazo correspondiente; y como este , escep- 
tuando el de Navarra, tampoco encuentra materias sulfúreas, 
ó combustibles donde prender, semejase á un fuego fá- 
tuo y trasforma á la estrella en leve tela de araña. De- 
sordénanse los revoltosos de Castilla, desbándanse los del 
Ebro, y harto tendrá que hacer Tristany, el Merino de estas 
sierras, para desviar el eterno anatema que contra su cabeza 
fulminan la ilustración y la ley.

No podemos dejar de decir, al mentar á ese indigno sa
cerdote, que nunca salió tan verdadera como ahora aquella 
célebre espresion de Fontenelle de que hay palabras que se 
resieten á andar juntas. ¿Quien diría, en efecto, que pudie
sen asociarse la caridad y el desorden, la paz y la rebelión 
la austeridad y la licencia? Y no obstante, esos satélites del 
carlismo están empeñados en traernos la quietud pública y [ 
la mansedumbre evangélica saqueando á unos, insultando á 
otros, persiguiendo á estos , y asesinando á aquellos. Gran
des ejemplos de rebeldía nos ofrecen las historias; pero si . 
bien el sórdido interés y la venganza han estimulado en to
das épocas á los autores de cualquiera intentona, liémosles 
visto disimular hasta cierto punto el frenesí que en sus ma- ij 
nos ponía un fratricida puñal, cubrir sus proyectos de un ’l

REGENCIA DE ARGEL.

Ordx i* de enero.
El retoño del cólera no há causado mütíhos estragos. Hasta aho

ra hemos salido con 13 muertos , y la Üdfeadá ha casi cesado del 
todo.

Los árabes siguen viniendo al mercado y viVeh cón nosotros en 
perfecta armonía. Viajase con toda seguridad por él interior dé la 
provincia. Puede uno ir con guias á Máscara , Mostaganem y Ar- 
zew ; las mudas de guarnición se verifican por tierra; muchos eu
ropeos han recorrido varias tribus sin ser molestados ni persegui- । dos. La alianza de Abdel-Cader empieza á dar sus frutos ; ñor 

i todas partes penetrará la civilización en cuanto" los comerciantes 
¡ europeos entablen relaciones seguidas con todas las tribus de la 
1 provincia.

Nuestros mercados están bien abastécidos ; los árabe» iouJ00 
cu ti opel, y nos traen todo lo necesario.

lina casa dé comercio que había mandado comprar unos granos 
■ que tenia reunidos Abdel-Cader en Basguua (costa de occidente), 
' ha sido autorizado para llevarlos á Oran por mar.

ITALIA.

Nápolei 28 de ddicntbré.

I A a paulatinamente desapareciendo la perspectiva que ofrecía e 
; gobierno de cierta tendencia á un sistema liberal. El clero, que 

ha desempeñado un papel principal en secreto , es bastante dies
' lro para no dejarse quitar el poder. Facilita al rey la ejecución de । sus bélicos pasatiempos, porque los Napolitanos no gus'an de esfuer- 

i zos en balde. Déjaule organizar también una guardia Nacional , 
.. bien que el napolitano se cura poco de nacionalidades. Y en tanto 

que el rey sátisface sus deseos , decídele á que itistitüya un nuevo 
; tribunal eclesiástico del crimen. En lo áúcéiivo , nidguóó de siís 

individuos pódrá sér citado anté Ids tribunálés ordinarios.
( Gaceta dé /íugsburgo.*)

FRANCIA.

PariS 3 o de enero.

Antéayer á las ocho y media de la tarde hubo en palacio un 
concierto vocal que duró hasta media noche. La Grisi, Lablacha , 
Tatabúrini y Rubiui cantaron varias piezas escogidas.

( Monitor.)

El sábado último fue muy aplaudida en el teatro Italiano la pri
mera representación de I. Puritani é i Cavalieri música del céle
bre Belliui, autor del Pirata, la Sonnanbula y le Norma. Al final 
del segundo acto pidió el público que se presentase en las tablas 
el ilustre compositor , y allí, cercado de la Grisi, Rubini, Tam- 
burini y LablacAe, se le prodigaren los lauros y coronas que de 
justicia merece.

El Presidente , conforme á los deseos de la Cámara , ha puesto 
sobre la mesa la correspondencia habida entre los embajadores de 
Francia y los Estados-Unidos, con motivo del pago de la indemni
zación estipulada por el convenio de i83i . Dicha corresponden
cia es muy voluminosa. La Cámara acordó su impresión de 10.000 
ejemplares.

Li última sesión de la Acadé'miá de Mediciha Ha sido tan agi
ta-la como una asamblea política. Tratóse , á cóhsúltá del Sr. Gui- 
zot, Ministro de Instrucción pública, de si convendría establecer 
en Paris un hospital donde los enfermos fuesen esclusivamente 
tratados conforme á los principios de la medicina homeopática. 
Parece que la pluralidad de los vocales se declaró contra el siste- 
mi del Dr. Hunemann.—Por lo demas hospitales de esta clase 
existen su Sajonia y hasta en Francia , como en Lyon , Bur
deos , etc.

FORTUGAE.
Lisboa i de erterb.

En la sesión de la Cámara de Diputados de ayer se presentó la 
siguiente proposición firmada por treinta y un diputados. « Lo« 
i ifrascritos Diputados d .■ lá Nación portuguesa, considerando que

M.C.D. 2022



muchos de sus principios xo pueden de modo alguno concillarse 
con aquellos que profesa la mayoría de esta Cámara (como lo ha 
demostrado la esperiencia en el curso de las pasadas sesiones es- ■ 
traordinarias), juzgan que de la actual Cámara|de los Diputados no 
pueden emanar las medidas necesarias para remediar los males 
públicos ni hacer la felicidad de la Nación. Y como en las presen
tes sesiones ordinarias se han de tratar objetos de tama gravedad 
y trascendencia, como rara vez , ó acaso nunca, serán simultánea
mente sometidos á las deliberaciones de una asamblea legislativa , 
y que por lo mismo exigen mayor conformidad de parte de losRe- 
prescolantes de la Nación; juzgan los abajo firmados, que des
pués de la fatal divergencia de opiniones y sistemas que separan 
los dos lados de la Cámara, y para que aquellas tan poderosas me
didas puedan ser bien recibidas y respetadas, es necesario que 
pasen á la Cámara electiva con una mayoría mas vigorosa que la 
que hasta ahora se han aprobado, principios repugnantes á las con
ciencias de los infrascritos Representantes de la Nación. Y por lo 
misino parece debe consultarse la opinión nacional para que esta 
se pronuncie entre los sistemas y opiniones tan divergentes y en
contrados. En consecuencia de todo lo cual, los abajo firmados te
nemos la honra de proponer á la Cámara que, tomando en consi
deración todo lo «puesto, y dando un grande ejemplo de desinterés 
y de patriotismo, eleve un respetuoso mensaje á S. M. la Rei
na, como gefe del poder moderador, para que usando délas fa
cultades que le conceden el artículo 74, párrafo 4-° de la Carta 
constitucional, se digne disolver la presente Cámara de los Dipu
tados , y convocar inmediatamente oirá, que la sustituya en la 
forma de la Carta. Cámara délos Diputados a3 de enero de i835.
£ Siguen las 31 firmas.)

La Cámara resolvió que esta proposición pasase á una coraisiun 
especial para que diese su dictamen sobre ella. El señor vizconde 
de Fonte Arcada, pidió la palabra para hacer una esplicaciou; y 
opinó que no era conveniente ni bastaba pedir a S. M. disolviese 
la Cámara, sino que el mensage debía dirigirse para que el Minis- 

■ lerio hiciese su dimisión, pues cesando la causa, cesaba til efecto 
de la divergencia de opiniones á que se referia la proposición. Cor
roborando la misma idea, el Sr Seabra dijo que luego que la Co- 
mision evacuase su informe , cada Diputado espondria su opinión , 
y la Cámara decidiría este punto como mejor conviniese a! interés 
nacional. ( Apoyado. Apoyado.)

El Sr. ministro de Gracia y Justicia leyó la memoria relativa á 
su ramo, y finalmente se pasó á la órden del día, nombrando las 
comisiones ordinarias para los diferentes negocios de que había de 
ocuparse la Cámara, levantándose la sesión á las tres y cuarto.

KSPAÑ4.
MINISTERIO DI HACIENDA.

Reales órdenes.
5. M. la Re ma  Gobernadora, conformándose eon lo propuesto por 

V. S. en 5o de noviembre último, »c ha servido mandar que en cada ca
pital de provincia, con arreglo á la división territorial marcada en el Real 
decreto de 5o del mismo mes de noviembre y año de 1855, se establezca 
una administración principal , de la que serán subalternas todas las de su 
comorension , cualquiera que sea su actual estado ; podiendo no obstante 
esa dirección, cuando la población y riqueza del distrito lo permitan . ó 
cuando la demasiada distaxcia de la capital lo requiera , establecer alguna 
otra administración principal formada de los pueblos que se hallen en ta
les casos, á manera de partido. Que los administradores no han de ser de 
Real nombramiento, y solo serán y se cenocerán con el nombre de admi
nistradores comisionados , al tanto por ciento de los productos, y sin 
sueldo fijo; pero disfrutarán, mientras tengan las comisiones, las exen
ciones y prerogativas de los empleados en Rentas, espidiéndoseles sus 
nombramientos por esa dirección en la forma acostumbrada. Que las 
administraciones que hay en esta corte , en su casco y en los pueblos de 
la provincia, continúen entendiéndose con esa dirección. Que se preven
ga á los administradores comisionados hagan que en los pueblos se sitúen 
la» oficinas en la plaza ó parage mas público de cada uno; y donde no 
encuentren sugetos de las circunstancias y situación conveniente , encar
guen la administración á los de las rentas estancadas, con arreglo á la 
Real orden de 28 de octubre de 1855, y prestando nueva fianza. Que 
cuando V. S. lo juzgue oportuno, nombre , de entre los empleados de la 
dirección de conocimientos y probidad, dos visitadores que recorran las 
administraciones de provincia y examinen si están bien colocadas, si se 
sirve bien al público . y si se observa el órden y método en los libros y 
alientos, con lo domas que pueda ilustrar á la dirección ; en el concepto 
de que los visitadores ni serán perpétuos ni tendrán otro sueldo que el 
de sus plazas, abonándoseles sobre todo las dietas acostumbradas durante 
la comisión. De Real órden etc. Madrid 9 de enero de 1855.—Conde 
do Toreuo. — Sr. Director general de Loterías.

Habiendo r*uelto S. M. la Re in a  Gobernadora que se publique anual
mente en esta Corte una Guia ó Estado general de todos los funcionarios 
públicos y empleados en lis corporaciones y establecimientos depen
dientes del Ministerio del Interior , ha tenido á bien disponer S. M. 
que V. S. remita á esta secretaria del Despacho listas de las personas de
que constan lo» establecimientos siguientes :

i. Gobierno civil con su secretaría y dependencias.
a. Contaduría de propios de la provincia.
5. Dependencias de pósitos.
4- Idem de la policía.
5. Idem de correos.
6. Idem de caminos.

■ 7. Idem de minas. •
8. Idem de montes.
9. Ayuntamientos de las capitales y caberas de partido.

10. Archivos.
11. Milicia urbana , su fuerxa . su distribución y plana mayor 

cuerpos.
la. Universidades.
15. Seminarios conciliares.
i4- Bibliotecas públicas.
15. Colegio» de humanidades , y de cualquiera otra especie.
16. Comisión de instrucción primaria de la provincia.

de lo»

KL VAPOR.
17. Idem de los partido».
18. Casa» de pensión de niios ó niñas. .
19. Cemore» régio».
20. Academias de toda» clases.
31. Escuelas de dibujo.
aa. Sociedades económicas de provincia y de pueblo con »us estable

cimiento» y dependencias.
a5. Cátedra» de agricultura.
a 4- Jardines botánicos , canales y empresas de riego.
a5. Juntas de comercio, sus oficina» , establecimiento» y enseñanzas 

de ellas dependientes.
26. Tribunales de idem.
37. Comerciantes matriculado».
38. Entrada y salida de buques en lo» puerto» , con distinción de na

cionales y eetranjeroe. ,
39. Pesos, monedas y medidas provinciales , y su relación eon las ge

nerales del Reino. ,
3o. Ferias y mercados, con espreeion de los días de su celebración, y 

principales artículos de tráfico en unas y otros.
31. Fábricas de toda» clase» , operarios que ocupan , y objeto» que »e 

elaboran en ellas.
33. Empleados en las juntas de obras de los puertos.
33. Juntas superiores de caridad.
34. Idem de partido.
35. Juntas de beneficencia donde la» haya, además de las de caridad.
56. Casas de misericordia, hospicios, hospital*» de todas clase» y de- 

ma» establecimientos de beneficencia.
37. Juntas de Sanidad.
38. Lazaretos.
5g. Presidios.
4o . Depósitos correccionales.
41 Cárceles.
43. Casas de corrección. ■

Noticias estadísticas.

45. De la población de cada provincia.
44. De la de sus capitales y cabezas de partido, entendiéndose por es

tas últimas las que se designan en el arreglo judicial últimamente apro
bado.

45. De los nacimientos, matrimonios y defunciones ocurridas durante 
el último año en cada capital de provincia y cabeza de partido, y en lo» 
demas pueblos de las provincias en donde se supiesen con seguridad.

46. De las cosechas de los principales artículos que forman la riqueza 
agrícola de cada provincia.

47. De los precios comunes de estos mismos artículos.
48. Del estado de las principales obras públicas , asi de utilidad como 

i de ornato.
I 49. Del de la construcción de cementerios en particular.

5o. Ultimamente , todas cuantas noticias y datos consideren dignos de 
* ocupar un lugar en la Guia los gobernadores civiles, según el conoci- 
il miento que deben tener de las circunstancias del país.
i Y deseando S. M. que en la reunión de estas noticias »e observe un sis- 

1! tema uniforme que facilite después la redacción de la Guia , se ha digna- 
¡1 do aprobarlas medidas eiguienles :
1 i*. Las listas estarán escritas en pliegos separados y numerados , colo-
I' cando los eslablecimientos por al mismo órden con que quedan mencio- 
: nados , y cada uno de ellos en su distinto pliego.

2*. En las correspondientes á corporaciones, como ayuntamientos, 
1 juntas , sociedades y demas de su clase , se espresarán los nombres de los 
' presidentes, individuos, empleados y dependientes délas mismas corpo- 
; raciones.

5*. En las respectivas á universidades, seminarios, colegios y demas 
1 establecimientos de instrucción pública se inscribiráu los nombres de los 
! gefes ó superiores , los de los catedráticos y sustituios , y los de los em- 
1 picados y dependientes, manifestando el número de aJumnos que han 
' asistido en el año último á las diferentes clases ó asignaturas, con espre- 
! sion de los que han ganado curso ú obtenido certificación de aprovecha- 
1 miento , y mención nominal de los que hubieren sido premiados por su 

aplicación y adelantamientos.
4*. A las relaciones de los establecimientos de instrucción y beneficen

cia precederá una sucinta noticia del objeto de ellos, año de la funda
ción nombre de los fundadores, estatutos ó constituciones que primiti
vamente los rigieron , modificaciones ó reformas que hayan sufrido, fon
dos ó rentas con que fueron dolados, y estado actual de ellas.

5*. En las relaciones de los hospicios, casas de misericordia , presidios, 
cárceles, casas de corrección y otros establecimientos semejantes, se es- 
presará el número de individuos que contienen , tareas en que se les ocu

, pa, y productos de estas en el año último. En los hospitales se manifes
tará el número de enfermos que han sido asistidos en el mismo período , 

I el de curados y muertos , y el de existentes.
i 6*. Debiendo publicarse la Guia á la mayor brevedad posible, es in- 
! dispensable que las citadas noticias estén en este ministerio para el 20 de 
, febrero próximo; y S. M. espera del celo de V. que lomará las medidas 

convenientes para reunirlas y remitirlas al tiempo prefijado.
■ De Real órden lo digo á V. para su inteligencia y efectos correspon- 
j dientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años Madrid 28 de 
, enero de 1855. = José María Moscoso de Altamira.

CORTAS.
ESTAMENTO DE SEÑORES rnOCURADORES.

Concluye la sesión del día -16 de diciembre.
«Las funciones de los ayuntamientos encargados de los interese» de 

los pueblos son de mucha trascendencia , y los administrados sienten in
mediatamente los beneficios de esta corporación popular, cuando la elec
ción anual es debida á sus sufragios. Lo contrario sucede cuando su 
nombramiento procede de otro origen vicioso ó de abusos envejecidos, y 
en Lugar de beneficios positivos se siente el daño y los males que causan 
los municipales perpetuos, ó personas privilegiadas, que la casualidad ó 
el favor colocó en aquel rango. ,

«No es la intención del Estamento estender el derecho de elección á 
lodos los habitantes de los pueblos, ni pedir que todos sean elegible». 
Lejos de esto, quiero que solamente los vecinos que gocen de una for
tuna independiente tengan sufragio, y que sean elegibles los que disfru
ten una fortuna todavía mayor y mas independiente. Asi los electores y 
elegibles depositan prendas seguras en el seno de la Nación, y la conser
vación del órden público y bienestar de sus conciudadanos será el ob
jeto constante de sus deberes; en esta virtud ;

«Ix>s Procuradores del Reino piden respetuosamente á V. M. que se 

digne proponer una ley de ayuntamiento» con la brevedad que exige la 
conveniencia pública, el interés del trono y bienestar de los pueblos-, 
suspendiéndole entre tanto la próxima elecciou. Madrid 1.* de octubre 
de 1854.—Señora. — A los Reales pies de V. M. — Antonio González— 
Telesforo de Trueba Cosío. —Conde de las Navas.—Damian de la Santa.
—Francisco Domecq.— José Antonio de Agreda. — El conde de Adane- 
ro. —El marqués de la Gándara. —Javier de León Bendicho. —Fermín 
Caballero.—Miguel Chacón.—Juan Palarea. — Francisco Serrano.— 
Francisco Antonio Mantilla.— Antonio Marlel. •

Leída esta petición , tomó la palabra y dijo
ElSr. Secretario del Despacho de Estado: «Siento que no se halle pre

sente el Sr. Secretario del Despacho del Interior , á quien una Comisión 
importante detiene fuera de este recinto, para que pudiera decir con 
mas exactitud que yo las causas que hasta ahora han dictado la presen
tación del proyecto de ley que se reclama. Sin embargo , puede asegu
rar al Estamento que sus deseos están satisfechos; y que al paso que es 
laudable esa impaciencia que muestran los Sres. Procuradores , y que el 
Gobierno considera muy justa , debo decir que este tiene ya preparado 
el proyecto, el cual ofrece una dificultad inmensi , como al tiempo de 
redactarle se ha notado.

«No cabe duda en que hay gran necesidad de dar nueva planta á las 
corporaciones municipales, por la sencillísima razón de que habiéndose 
restablecido nuestras antiguas leyes fundamentales, deben ponerse en 
armonía con este modelo todas las instituciones del Esta jo. De no hacerlo 
asi, resultaría entorpecimiento en la máquina política; y tanto mayor, 
cuanto cabalmente los ayuntamientos son una de las ruadas principales 
de una buena administración.

«En las antiguas instituciones de la Monarquía los ayuntamientos fue
ron los protectores de los intereses , de las franquicias y libertades de los 
pueblos; pero con el trascurso de los tiempos se han ido introduciendo 
en estos cuerpos diversos usos y prácticas en diferentes provincias; y de 
esta diversidad nace el que no haya en los elementos de esta institución 
la unidad necesaria; y por eso al querer establecer una base general, se 
ha tropezado con mil obstáculos y dificultades.

• El Gobierno está de acuerdo con los deseos de los señores peticiona
rios : tiene terminado su proyecto de ley, fundado en bases análogas á 
las que aquí se han indicado; y una vez establecido el Estatuto Real, y 
fundado sobre el principio conservador de la propiedad la convocación 
délas Corles del Reino, los ayuntamientos deberán componerse de per
sonas que tengan cierto arraigo y propiedad ; que estén interesadas en el 
bienestar de los pueblos, y que sean al mismo tiempo unos verdadero» 
auxiliares del Gobierno. Mas como hay cuestiones que decidir, derecho» 
que deslindar, reclamaciones que satisfacer, es preciso proceder con 
mucho pulso y detenimiento en esta materia.

«El Gobierno ha encontrado no pequeñas dificultades que vencer en 
algunas provincias, tal como en el reino de Galicia , cuya población di
seminada en los campos , por efecto de circunstancias particulares , ó de 
la legislación que allí rige en ciertos contratos, ó de sus costumbres y 
hábitos rurales, esta sola circunstancia presenta grandes inconvenientes 
para la reunión de los mismos habitantes, que tengan que congregarse 
en un punto para la elección periódica de concejales.

«Esta dificultad ha parecido al Gobierno de tanta monta, que con el 
deseo de superarla nombró últimamente una Comisión, en que hay va
rios Sres. Procuradores . para que vean de qué manera puede ponerse en 
práctica la elección de los individuos de ayuntamientos de aquellas pro
vincias, ó en otras que se hallen en una situación semejante.

• He hecho esta manifestación, para que el Estamento se penetre de 
que no por tibieza ni por falta de voluntad de parle del Gobierno se ha 
retardado la presentación del proyecto de ley que se reclama El Gobier
no hubiera deseado que las próximas elecciones de ayuntamientos se hu
biesen hecho de un modo uniforme; pero con solo pensar en reducir el 
proyecto á la práctica, se le han presentado á la vista mil inconvenien
tes y dificultades. Cuando se trata de plantear una institución en todos 
los pueblos de la Monarquía, ó al menos en los pueblos que tengan 
cierto número de vecinos; una institución que pueda servir como la última 
rueda administrativa, sin que perjudique á la acción del Gobierno ni al 
movimiento de los demas, es evidente que se necesita mucha meditación 
y detenimiento , para que todas las partes estén bien enlazadas y guarden 
la necesaria correspondencia.

«En la organización completa del Estado habrá que notar tres círcu
los masó menos eslensos, pero teniendo todos ellos por centro el bien 
común : i.° Las Corles, que representan los grandes intereses de la Na
ción : a.* Los consejos de provincia , que sirvan de auxiliares á su admi
nistración, para la distribución del cupo de las contribuciones, y para 
mirar por los intereses de las provincias : Y 5.° los ayuntamientos, en
cargados mas especialmente de los intereses locales de cada pueblo. Mas 
debiendo guardar todas estas partes cierta uniformidad y armonía, ocio
so es demostrar que una empresa tan vasta y tan difícil no puede ser obra 
de un momento. .

I
«Así pues, estando el proyecto de ley ya preparado, y habiendo el 
. Gobierno tocado con nuevas dificultades, que ha tenido que vencer . no 
ha podido presentarse á la deliberación de las Cortes como hubiera de
seado : nadie tiene mas empeño en ello que el Gobierno mismo; y por lo 
tanto espera , en vista délas razones manifestadas, que se suspenda la 

discusión de esta petición, puesto que nada se adelanlaria con ella , ó 
Ibien que no se le dé curso ; en la inteligencia de que el Ministerio abun

da en los mismos principios y deseos.»
El Sr. Calderón Collantes dijo que si el Estamento convenia en resol

verla petición desde luego, sin entrar en una discusión al parecer inútil, 
una vez que el Gobierno mismo la apoyaba , se abstendría de esponer las 
muchas consideraciones que le ocurrían.

El Sr. Vicepresidente contestó que eso tocaba decidirlo á los señores 
peticionarios.

El Sr. Calderón Collantes replicó que tal vez las opiniones que se emi
tiesen en la discusión contribuirían á ilustrar al Gobierno acerca de los 
puntos principales que debe comprender la ley municipal : que mani
festaría con gusto las suyas, porque el asunto era de la mayor importan
cia y urgencia; pero que deseando evitar la pérdida de tiempo, había 
indicado que se abstendría de hablar no abriéndose la discusión mas; 
no en otro caso.

El Sr. González (D. Antonio) espresó que creía inútil se entrase en 
una discusión que ya no tenia objeto, mediante que la opinión emilida 
por el Sr. Secretario del Despacho de Estado era en todo conforme con 
los deseos de los señores peticionarios, en cuya corroboración debía re
cordar que se había espedido un decreto mandando suspender las elec
ciones de ayuntamientos, lo cual era una prueba de lo mismo que había 
anunciado el Sr. Presidente del consejo de Ministros; pero que sin em
bargo no debía en su concepto renunciarse por el Estamento á la gloría 
de aprobar una petición como la de que se trataba , aun cuando se podia 
evitarla discusión sobre ella.

El Sr. Vicepresidente dijo que no encontraba mas que dos medios para 
evitar la discusión, á saber : ó que los señores peticionarios retirasen su 
petición , ó que los señores que tenían pedida la palabra la renunciasen, 
en cuyo caso se pondría aquella á la votación del Estamento.

El Sr. Lasanta dijo que habiendo firmado la petición con otros vario» 
señores , la habían retirado por habérseles ofrecido que en breve se pre- 
senlarian por el Ministerio de Gracia y Justicia dos leyes, y en seguida 
la de ayuntamientos; pero que aunque esto había lenido efecto en cuan
to á las dos leyes del citado Ministerio, no asi con respecto á la de ayun
tamientos, lo cual habían solicitado varias veces, sin haber conseguido 

: el cumplimiento de la oferta y que las razones alegadas por el Sr. Presi- 
i dente del consejo de Ministros no le convencían , pues cabalmente el se- 
■ ñor Secretario del Interior pertenecía á la provincia que mas inconve- 
' nientes presentaba para la uniformidad en las elecciones municipales, 
¡que tantas y tan grandes ventajas reportaría. El orador continuó hacien

do otras observaciones acerca de la importancia de establecerse esta ley 
en la Monarquía, y concluyó diciendo que si el Gobierno se convenia
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sentar la lev de ayuntamiento» en la actual legislatura, por su 

eU £ estaba pronto á que%« retirase la petición: pero que de lo contra 
inedia quesiguiese la discusión; añadiendo que en la pebcwn se di- 
,10 P -nlesamente á S. M lo convencidos que están los Procuradores de 
ÍeS,uma importancia de esta ley . y de la necesidad absoluta que hay de 
a „ qP oresenle en la actual legislatura.

‘'“nérhrado el punto discuüdo. y habiendo man, estado
j Sr Caballero que podía suprimirse la segunda parte de la pe icion, 

C ymue su contenido estaba va mandado en el decreto que se había le e- 
C se puso á votación la primera, concebida en estos términos :
d.Los Procuradores del Reino piden respetuosamente á V. M. que se 

a: 'e proponer una ley de ayuntamientos con la brevedad que exige la 
‘Ciencia publica / el interés del trono y bienestar de los pueblo ..

Esta parte fué aprobada , quedando suprimida la segunda que dcc • 
«suspendiéndose entre tanto la próxima elección.» aisentirá el

El Sr. Presidente : «Mañana, según está anunciado, se ,'a ‘1 
dictámen de la comisión de Guerra sobre el presupuesto de e.k lam . 
Se anuncia por segunda vez la discusión sobre la ley de moni . 
rase la sesión. »

segunda vez
Se levanló esta á las dos.

ESTAMENTO DE ILUSTRES PROCERES. 

Sesión del día 17 de diciembre.

Leída el acia de la sesión anterior quedó aprobada, mandándose inser- 
11 .1 voto narticular del Escmo. Sr. duque de Gor, contrario al 
áel Ea.mhlo «ubre la mocion hacha por ,1 E.cmo. Sr. Preu- 

denle en la «M. je oCc¡o- dd
- Ministros, participando por el primero
ñor iLSi elevará la dignidad de Procer del Reino al Esce-
^noTÍ toiás María Garelly, v noticiando por el segundo el 

lentísimo S.. g D M¡ j Ricardo de Alava para Ministro
d”™. M Gran B^Uha, habiendo salido S. E iome- 

dia2iunció t^Sr^Presidenle que iba á procederse á la lectura del dicta
men de la Comisión de Hacienda , relativo al proyecto de ley presentado 
por el Gobierno, para que continúen rigiendo los antiguos PlaesaP“c8^ 
Lasta la aprobación de los que deben regir el ano siguiente de 183o y 
ocupándola tribuna el Sr. conde de Parsent, Secretario de la Comisión, 
leyó el proyecto y dictámen de dicha Comisión que dicen asi.

Proyecto de ley.
• En atención al retraso que ha esperimentado el exámen de los presu

puestos para el próximo año de 1835 , y á fin de que no se siga perjuicio 
aleuno al servicio del Estado, particularmente en las circunstancias ac
tuales S M. me ha mandado proponerá las Córtes del Reino un pío- ley qu. b. «ido ya apdb.llo por «1 E.tamenlo de bre». Procu
radores en los términos siguientes ;

ARTÍCULO ÚNICO.

• En tanto que se discuten sin interrupción y aprueban los presupues
tos de gastos é ingresos presentados por el Gobierno para el ano próximo 
de 1835, continuarán rigiendo los aniiguos en los mismos términos que 
han regido hasta aquí. Madrid 20 de diciembre de 1804.

«S M la Re in a  Gobernadora me manda en consecuencia, que la ley 
así aprobada por el Estamento de Sres. Procuradores la p. emente a este ; 
Estamento de ilustres Próccres para su examen y resolución. Madud 29 
de diciembre de 1834—El conde de Toreno. •

Dictámen de la Comisión.
• La Comisión de Hacienda ha examinado el proyecto de ley que el 

Sr Secretario de Estado v del Despacho de Hacienda ha presentado al 
Estamento, á fin de que sigan los presupuestos antiguos enlos teiimno^ 
que basta aquí, en tanto que por los Estamentos se d^uten 
rupcion v se aprueban los de gastóse ingresos presentados poi 
no para ¿1 año de 1855. La Comisión al estender su dictamen ha tenido 
presentes las razones de urgencia y conveniencia de que no se de eng.1 el 
servicio público , y por lo tanto no halla reparo en que por el Estamento 
se conceda al Gobierno de S. M. la autorización que pide a fin de que 
se pueda por un medio legal acudir á las necesidades del Estedo Madiid 
24 de diciembre de 1854- «Antonio Martínez=E1 duque de Osuna. El 
conde de Ofalia— Juan Alvarez Guerra.=El conde de Santa Ana.-Ja- 
cubo María deParga.=El conde de Parsent.» ...............

Abierta la discusión en la totalidad, el Sr. conde de Ufaba a nombre 
déla Comisión manifestó que la urgencia y la conveniencia de aprobar 
el provecto presentado por el Gobierno era tan publica que no haI a 
ceSdadde Aponer razones en su apoyo por lo que nada ma quedaba 
que hacer que probarle , autorizando al Gobierno para los efecto,. con 
venientes , cuyí opinión apoyó el Sr. duque de Badén; y no l^ndo 
ningún otro Sr Procer que lomase la palabra, so acordó ceiraí di e 1 
sion y proceder á la votación nomin 1, como asi se verifico , quedando 
aprobado el dictámen por unanimidad de los asistentes á la sesión que

no-

le le Glaviio conde de Sáslago , conde de Parsent, marques de la Can
delaria conde de Santa Ana, D. Eusebio Bardaji, D. Joaquín Navarro 
Sangran conde de San Román , D. Jacobo Mana Rai ga , conde de l ■ 
b„X 3, Priegoe , Obispo docto de Teruel, A-spo do He.- a 
conde de Cuba, duque de Bailen , obispo electo de Almena , I alna ca 
de las Indias conde de Ofalia. arzobispo de Méjico , marques de Santa 
Cruz', obispo D. Antonio Posada, marqués de han ^«'=*31, marques e 
Cerro de la Cabera , duque de San Lorenzo, marqués del Salai, nai ucs 
de Santa Cruz y San Esteban, conde González Castejon, obispo de Lu^>, 
conde de Guaqui, obispo de Córdoba , duque de Gor, marques de .an 
Felices ob po d¿ Barcelona , duque de Alba , marqués de Resolte du- 
^ede8 OÍS marqués de Alcalices, conde de Puixonrostro^ duque 
de San Cárlos, marqués de Cerralvo, marqués de Castetei1 duque é 
Veraguas marqués de Guadalcázar, duque de Rivas, j Sr. 1 icsident .

CoTuidLste acto el Escmo. Sr. Presidente anunc..que ap^do 
por unanimidad el proyecto de ley. se estaba en el caso de d va,lo 
conocimiento de S. M. para que se sirviese mandes a. si rccib ua 

secreta.

ESTAMENTO DE SEÑORES PROCURADORES. 

Sesión del día 27 de diciembre.

«-¿liando hallarse presente suficiente número délos mismos para celebrar 
L ídou leyó en seguida el acta de la anterior , que fue aprobada

El Estamento concedió lo ‘d  "

.Ayer no asistió ó h sesión mi digno comp,- y ámigo el Sr Srit p^r b-lbr.e indiepnesto . y húndese tocado 

_en ella un punto en que estaba interesado como rep
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vincia , debo hacerlo presente para que conste en el acta , y se sepa que 
cuando este br. Procurador, cuyo celo es tan conocido . no asiste a las 
sesiones es por imposibilidad absoluta de hacerlo. *

El Sr. Vicepresidente dijo que la manifestación de S. S era bástanle 
para que constase. . . ,

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes el testimonio del acta ae 
la elección de la provincia de Guadalajara que ha recaído en el Sr. D. Lo
renzo Romo y Gamboa ; y una esposicion del Sr. D. José de Fontembei- 
ta , Procurador por la provincia de Gerona, solicitando se le admita Ja 
dimisión que hace de dicho cargo por Jas razones que alega.

La comisión de Poderes dió cuenta de haber examinado los del señor 
D. Román Marichalar, electo Procurador por Navarra , con Jos docu
mentos justificativos de su aptitud legal; y manifestó que constando de 
estos que percibe dicho señor mas de 28.000 rs. de renta, aunque tallaba 
el certificado de peritos, era de opinión que se te admitiese, con la con
dición de rectificar ó completar los espresados documentos. ,

El Sr. marqués de Montosa dijo que este interesado oslaba en I rancia 
cuando fue elegido, y que apenas llegó á España pidió los documentos 
de su a .titud legal; pero que como la mayor parte de sus bienes están en 
Navarra, solo había podido recoger los d< Peralta ; por lo que proponía 
que se 1c diese un término para presentar los demas.

El Sr. Latorre: .Atendiendo á esas mismas razones , la Comisión no 
ha tenido inconveniente en proponer que se admita á dicho señor con a 
condición de que rectifique ó complete sus documentos.» . .

Habiéndose preguntado si se aprobaba el dictámen de la Comisión , 
quedó aprobado. , .. .

El Sr. Vicepresidente anunció que se iba á proceder a la discusión so
bre el presupuesto de Guerra. . , ,

El Sr. Carrillo de Albornos: «X pesar de lo que previene el ait. 65 del 
Reglamento, soy de parecer que no se tea el dictámen de la Comisión, 
pues se ha leido otra vez , se ha impreso y repartido , y el volverlo a leer 
alargaría la discusión. Es verdad que el articulo dice que se lea ; pero 
puesto que se van leyendo los párrafos según van discutiendo, me paicce 
que esto es suficiente.» . __ 1 n„„u

ElSr. Vicepresidente: «lo no puedo prescindir de observar el Re| a
mentó, ni de que está en práctica el leer siempre el proyecto del Gobier
no y el dictámen de la Comisión. Conozco que el hacerlo asi nos ocupai 
mucho; pero no puedo prescindir de ello, sin que lo determine asi el 

ESsTpreguntó en seguida si se aprobaba el que se fuese leyendo el dic
tamen según se fuese discutiendo , y asi se acordó.

En seguida se leyóla parte relativa al presupuesto de la Guerra , com
prendida en la memoria presentada por el Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda. (Véase el apéndice al suplemento de la Gaceta de 1 a de octubi
U1E?dictámen de la comisión de Guerra , que no se leyó con arreglo a lo 

acordado . es como sigue:
• La Comisión ha examinado detenidamente los presupuestos parciales 

que componen el total de los gastos de Guerra para el ano próximo. Ha 
discutido articulo por articulo, y no ha perdonado fatiga para asegmat
el d.Esrbten claro que para aliviar las cargas de los pueblos deben redu
cirse los gastos de los diferentes ramos del Estado ; porque si subsistiese 
el déficit anual que hoy resulta por el esceso de tes obligaciones sobre los | 
productos , habrá que recurrir á nuevos empréstitos , siempre peijudicia- 
les Por otra parte. el aumento de tes contribuciones , tan difícil por el 
atraso general de los intereses individuales, como por lo sobrecargados 
que se hallan los pueblos, seria además impolítico. Verdad es que debe 
contarse con los mayores ingresos que han de producir uni Gobnnno 1 |
presentativo y un mejor régimen : pero también es indudable que lo. 
sollados no pueden obtenerse tan pronto como sena de descaí. No res a, 
pues, olro arbitrio que el de una bien entendida economía. Esta puede 
verificarse, ó desde luego, ó en lo sucesivo , por medio de reformas que 
la equidad y otras muchas consideraciones piden sean paulatinas, y como 
hijas del orden natural de las cosas. Bajo este supuesto. ha parecido a 1a 
Comisión conveniente dividir su informe en dos partes : la pnineia com
prenderá todas las economías que cree posibles y útiles en el mo 1 .
a segunda tes que , si bien pueden tener principio desde luego . debeian 
verificarse gradualmente ; y también las que exigen conocimiento» píete 
minares pam proceder con acierto Con esta c asificacmn y as lacones 
que se espondrán en cada uno de los artículos de que va a h atarse ci ec 
la Comisión haber conseguido la mayor claridad, y presentado las mate
rias en el modo á propósito para discutirlas.

• La Comisión se ha fijado en lo posible : ha tenido presente 1a época. 
no ha corrido alucinada en pretensión de lo mejor: conoce que esta re
servada al tiempo la reforma de muchos abusos, y que la de otros de
pende de la mejora que reciban anles las instituciones. Asi establece por 
base de las economías que propone . 1a disminución de brazos escesivos 
y la de los sueldos demasiado allos. Respecto a lo primero, cree que debe 
procederse unas veces desde el momento, y otras conforme vayan va
cando las plazas de cuya supresión se trata; y en lo segundo no teme 
disminuir el sueldo, si queda á los individuos el medio de vivir con la 
comodidad y decencia que cada clase exige. Juzga que ninguna debe te
ner sueldo menor <jue el preciso para atender a las necesidades de 1a 
vida, porque lo contrario seria ponerá prueba la debilidad humana; 
pero no se persuade tampoco que las dotaciones alias sean nunca bastan
tes á saciar la avaricia de los que olvidan los principios de te moral. Cuan
do 1a corrupción se ha estendido por todo el cuerpo social, nada contie
ne la venalidad sino un Gobierno justo , enérgico y decidido. No apelará 
la Comisión para demostrar su aserto á la esponencia de s.glos enteros en 
todas tes clases de lodos los países, pero mas frecuentemente en nuestra 
desgraciada patria desde que se hollaron sus antiguas instituciones.

• A primera vista parecerá que te Comisión traspasa los limites, de su 
1 encargo , indicando nuevas organizaciones ; pero no es asi en el fondo, 
: y solo lleva el objeto de patentizar la posibilidad de la idea que piopone, 

'el Gobierno queda siempre facultado Ínterin no se discuten en los Esta 
mentos las ordenanzas, para adoptar 1a forma que juzgue mejor, siem
pre que no escoda el gasto de 1a cantidad asignada para cada articulo.
1 «En la determinación del número de individuos de secretarias , ofici
nas , etc., se ha tenido á la vista aquel de que constaban las mismas de
pendencias cuando la España era dueña de las vastas posesiones de Amé- 

1! rica , hallándose al mismo tiempo en guerra con diferente» naciones , y 
en lin, cuando ni la subdivisión de trabajos estaba bien arreglada , ni
los medios eran tan espcdilos. „alrxQ'

«El escesivo número de empleado» nace por Id  regular de deber es os 
su elección al favor, sin contar con la espcnencia, la carrera, el meu o, 
ni los conocimientos. Así tal vez en oficinas numerosas solo unos cuantos H 
individuos llevarán el peso del trabajo interesante , y la Nación pagará 
ocupacione» materiales , ó la nulidad, del mismo modo que los talento» || 
dignos de aprecio. . , . 1 1 __  J• He aquí pues, bajo dichas bases y consideraciones los abonos que a 
la Comisión’propone en cada uno de los artículos del presupuesto de I 
Guerra.

PARTE PRIMERA.

Economías que pueden verificarse desde luego.

CAPITLLO PRIMERO.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Secr daría de Estado y del Despacho de la Guerra.
. Parece que puede suprimirse uno de los dos oficiales mayores , y re

! ducir á diez y seis el número de los veinte y dos oficiales actuales. Los once 
i del archivo podrán quedar en seis, contando el archivero, que tendrá 

,piolante d. su pro- || «1 .«dio de =4 o=« r.. «« de lo. So.ooo qu. go.a ahor.. So era, pe

derse ahorrar lo» gasto» de la secretaría y demas de la plana mayor 
ral del ejército, que se incluyen en este capítulo. También pueden eco
nomizarse algunos escribientes y porteros, a»i como el capellán, que 
nunca hubo en esta secretaria , ni en las demas que tampoco le tienen 
ahora. . . .

• La Comisión no propone ninguna organización particular, pues ade
más de pertenecer al Gobierno este trabajo, solo podra él mismo fijar 
los sueldos de manera que correspondan á la clase y deberes de cada uno 
de los individuos de que se compone esta dependencia principal del ser
vicio de Guerra. Pero la Comisión juzga que con 875.ooo rs. había lo 
suficiente, así para el personal como para los gastos, resultando en^ el 
capitulo primero una economía de . . . ■ • • • • 004.710

•La Comisión opina que para la secretaría, archivo y demás de este de
pendencia , se elijan únicamente gefes; oficiales, sargentos e individuo» 
correspondientes al ramo de Guerra, bajo ciertas reglas lijas. Esto, acon
sejado por la homogeneidad de carreras, será útil para el mejor orden 
y rapidez en el despacho de los Negocios, y podrá producir una consi
derante economía.

CAPÍTULO II.

Tribunal especial de Guerra y Marina y sus dependencias.
Art 1°. «El sueldo del decano se reduce de 90.000 rs. a 60.000. Se 

dejan de los 14 Ministros solo 8 con el sueldo de 4n.Ooo rs. , en vez de 
5o.000 que tienen. Se suprimen dos fiscales, dejando a los tíos que 
quedan el sueldo de 40.000 rs. cada uno, y no de So.ouo, del mismo 
modo que al Secretario.h , 1 . . . . 5/10.000• El ahorro será de....................................................... 4

• Fácil es conocer el fundamento de estas rebajas : los sueldos que hoy 
gozan los espresados individuos no están en armonía con la situación 
del Estado, ni con los demas destinos. Como observa muy oportuna
mente en su memoria el señor Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda , el número de Ministros y fiscales es escesivo comparado con 
el que tiene el tribunal supremo de Justicia de España e Indias, cuando 
nunca tuvo mas que dos de los segundos el antiguo Consejo supremo 
de la Guerra . que reunía las atribuciones judiciales y gubernativas.

Secretaria del tribunal.
Art 2*. • Se suprimen once, oficiales , dejando solo seis, con los suel

dos de 18.000 el máximo, y 6000 el mínimo, en vez de 3c.ooo y 8000.
• Se asignan 6 escribientes de los 12 actuales, c >n el sueldo aquello» 

de 5ooo á 365o, como gozan ahora. .11
• Se deja un solo portero con el sueldo de 365o rs. , que le señala el

presupuesto. . .
• En el archivo se suprime el oficial supernumerario.
• La total economía de este articulo será. ,. . •

Subalternos del tribunal.
159.110

Art. 3*. -Se dejan los 4 agentes fiscales con 18.000 rs. cada uno , en 
vez de 22.000. _ , . ,

. Se suprimen el capellán , lo» tres agentes fiscales agregados y el

1SL. Quedan solo dos relatores con 12.000 rs. cada uno , y no 22.000.
• Se quitan los sueldos del escribano de cámara y oficiales de la escri

banía , procurador y tasador, quedándoles sus derechos conforme es 
practica en todos los demas tribunales superiores e inferiores del Remo.

. Quedarán un solo portero 1a. con 6000 rs. , en vez de 8900. 
otro 2*. con 45oo: dos mozos con 33oo cada uuo: un ordenanza y el 
alguacil, que conservaran sus sueldos.

«El ahorro será de................................................. ‘ ‘ '
Secretarías y ofuin i* del Monte pió militar.

Art. 4*. «La Comisión lasjuzga innecesarias, y además entiende están 
ya suprimidas: asi se economizan..................................................  0.994

Contaduría de penas de cantara.
Art. 5*. «Iqual opinión se forma de esta oficina; pues que los fon

dos en que entendían deben pasar á la Real Hacienda; y la ventaja 
, ■ 1 ............................62.400sera de.........................................................

Secciun de Guerra delConsejo Real de España é Indias.
• Se disminuye el sueldo de los cuatro vocales á 40.000 rs. de 5o.ooo 

que tienen.. El Secretario tendrá 24.000 rs en vez de 00.000
• De los cinco oficiales se dejan solo tres con los sueldo» de 18, 14 y 

10.000 rs.. en vez 20, 16 y 12.000 ; resultará economizar. . 1:0.000110.000
Gustos del tribunuL

. ,yse ahorrarán.•Para gastos ¿impresiones se dan 11.000 rs. 
• La total economía del capítulo 2*. será. .

c a pit u l o in.

97.540
. . 1,159.671

Arte, 
gastos.

Inspección general de infantería.
.'y a*. • No se hace baja alguna en esta Inspección , ni en su*

Dirección generalde artillería.

Arte.
60.000

5* v 4*. -El sueldo del director general será , por ahora , de 
00 ouo rs.'como el del inspector de infantería ; pues aunque el primero 
se "considere á veces enlaciase de tenientes generales empleados, la pe
nuria del Erario precisa á esta economía, y la diferencia que hay entre el 
servicio de campaña y el de paz debe producir a también entre los suel
dos de uno v otro caso. No debe olvidarse que los sueldos de los inspec
tores corresponden al destino, no al grado militar; y asi igual sueldo 

! gozaría un brigadier que fuese iaspector , que un teniente general; y lo 
I mismo se verifica respecto á las capitanías generales.

«Alo» gastos se rebajan 4ooo rs. anuales.
«La economía de este articulo será de. 54.000

Dirección general de ingenieros.
Art» 5e. V 6°. -Igual rebaja se hace al director general y dirección 

de esta arma : será al año de............................... - , • ■ .4.000
Inspección general de caballería. .

Artículos. 7*. y 8°. -Co» el mismo medio se economizan en estos ar
tículo»................................................................

Inspección general de Milicias.
Art« qe.yio .Alinspectoi se le consideran 60.000 rs., en vez de 90.000; 

suprimiendo además la gratificación de 10.000 rs.
, Al secretario como coronel 24 000 , y no 00.000,
• Se dejan para la inspección cuatro capitanes y cinco teniente» con 

los sueldos que gozan. ,
• Se asignan para gastos solo 3o.000 rs. en razón a tener casa; _
«La economía será de............................................  • • • 179- 93

Intendencia general militar.
Art 12 -El secretario tendrá solo 24.000, en voz de 3o.ooo y lo. 

sueldos de" losoficiales serán 18. 15, 12, 10,9,8, 7, booo rs., y los dema» 
como en el presupuesto. En los porteros y ordenanzas se bajan 2000 rea
les: se economizarán..................................................................... "

Intervención general.
• Se rebajan .ooo rs. á cada sueldo de los segundos oficiales. En lo. 

tercero »e reducen de >4 á 12.000. En los cuartos de 12 a 10 000. Dé los 
Íesquinto.con 10.000 rs..se dejan solo dos con 9000 De lo» iressextos, 
nuedai dos con el sueldo que tienen. Se rebajan los oficiales agregados. 
Redarán los mismos porros, pero el primero con 4ooo reate., en vez 
de 5ooo ; el ordenanza con 5ooo en lugar\le 400 . _

• Ahorro. *.................................................
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Pagaduría general.
« En vez de loe segundos oficiales á 12.000 rs., pueden dividirse en uno 

segundo con este sueldo , y uno tercero con 9000 ; y se suprimirá el 
cuarto.

■■El sueldo del portero y el ordenanza pueden bajar 1000 rs. en cada 
uno; y el todo traerá un ahorro de.............................................. 1 i.o q o

Gastos de estas oficinas.
• Cargados los ordinarios, y por separado el correo , las impresiones y 

alquileres, no parece necesario aboiiar las partidas que can el nombre de 
extraordinario se piden ¡ y resultarán de menos................................39.800

Plana mayor de medicina y cirugía.
Art. 13- -Esta plana mayor debe suprimirse . si no lo está ya ; dejando 

solo para el arreglo, custodia y apronto de los efectos de estas facultades 
un ayudante segundo con el sueldo de 6760 rs.

«El boticario mayor tendrá 12.000 rs. en vez de 24 000
• Habrá un ayudante con 6000, y un mozo de lavatorio con 3ooo.
• Ahorro............................................... 48.3oo

Gastos.
Art. 14. «El gasto de la anterior dependencia será de 5ooo rs., ahor

rándose. . . ^............................................................................ 3o8
«La economía total del capitulo 3Q. ascenderá á. . . . . 471.800

CAPITULO IV.

Estado mayor del ejército.
Art. i*. «La Comisión no altera eu nada los sueldos del actual regla

mento de los señores generales y brigadieres del ejército ; pero si propone 
se igualen en los que habiendo obtenido el ascenso á dichas clases con la 
condición de no variar los respectivos sueldos de sus anteriores destinos, 
ñor gracia particular han logrado un aumento arbitrario. Asimismo creé 
la Comisión que deben desaparecer los mayores sueldos que obtienen al
gunos generales y brigadieres por haber mandado ejércitos, divisiones ó 
provincias, ñor haber sido Ministros ó cualquiera otro motivo , reducién
dose al sueldo que por su empleo les corresponda. De otro modo resultan 
enomalias. injusticias y aun ridiculeces. Ultimamente , que varias viudas 
ó huérfanos, que gozan sueldos eslraordinarios inclusos en el E. M. del 
ejército, recordando malhadadas épocas que conviene condenar al ol
vido. deben cobrar en el capitulo correspondiente, disfrutando solo lo 
que les pertenece por razón de viudedad ó pensión del empleo de sus es
posos ó padres; y que también debe cesar toda pensión ó gratificación

«Todo lo espueslo traerá un ahorro de..................................... 399.000
■ No parece necesario advertir que deben quitarse los sueldos á los ge

nerales y oficiales usando de licencias que pasen de seis meses sin próro^a 
en países estranjeroa. D

Guardia Real de injanteria.
Art 2°. «Al comandante general se le dejan 90.000 rs. como teniente 

general con mando ó empleado.
«Se suprimen los gefes de brigada.
«Se propone para toda la guardia Real una sola plana mayor, en vez 

délas tres que ahora tiene, la que se compondrá de un gefe brigadier ' 
con 06.000 rs. ; dos coroneles con 24.000 rs. cada uno ; cuatro tenientes i 
coroneles con 18.000 rs. ; ambas clases bajo la consideración de sus em- I 
píeos en infantería ; y un comisario con 20.000.

«Se suprimen el capitán de infantería, el fiscal y furriel mayor. También " 

HL VAPOH
se quitan las gratificaciones Para gastos de oficinas se suponen 5o. 000 rea- , 
les, y 14 000 para la comisaria. Asi, pues, se disminuirá elgasto. 545.080 I1 

« En los regimientos se dejan solo 112 tambores y 16 cornetas.
• Se suprimen los pífanos primeros y segundos. *

, «A cada regimiento se le señalan 8000 reales por agencias. Para mú
sica 2áuo reales mensuales. El entretenimiento de 20 reales por plaza.

« Con estas sencillas variaciones, que dejan la Guardia con grandes ll 
ventajas y en tuda su íuerza, el ahorro en los cuatro regimientos será ; 
de..........................................................................................  . a6i.u56 !

Guardia Real provincial.
• Hacieuao en sus tres regimientos modificaciones análogas á las pro

puestas en el articulo anterior, resultará la economía de. i . 89.880 

Guardia Real de caballería.
«Se suponen para el entretenimiento 28 reales por plaza , como en la 

demás caballería. Las agencias á 5ooo reales por regimiento.- Se supri
men las músicas. Asi se obtendrá una baja de........................... 85.904

Artillería de la Guardia.
« El entretenimiento será de 28 reales por plaza. Se suprime la música. 

Para agencias se señalan 0000 reales anuales.
• De este modo resulta una economía de. . . 

Infantería de linca y ligera.
22.09a

Art. 5/ «Nada tiene la Counision que decir respecto á los presupues
tos contenidos en este articulo. Solo relativamente al de Suizos observa 
que 155 hombres de tropa tienen 67 gefes, con el costo de 1,04.525o 
reales 6 maravedís. Es verdad que en esta parte hay que observar las con 
traías del Gobierno con los cantones é individuos ; pero uo por eso debe 
dejár de verse si hay medio de disminuir dicho gasto.

Plana mayor del Real cuerpo de artillería.
' j ^' n 4'* * tediante los atrasos de la Nación , y la diferencia que hay 
de hallarse empleado en paz ó en campaña , se cree poder rebajar el suel
do á los subinspectores de artillería, mariscales de campo, de 60 000 á 
So.ooo realesinclusa la gratificación de 10.000 : á los gefes de escuda 
se les señalan 04.000 en vez de 4o.000 reales.

Se obtendrá el ahorro de. . . . a............................................ 00.000
Regimientos , batallones y escuadrones de artillería.

Art. 5.a -En los batallones de artillería puede suprimirse el tercer 
comandante, añadiendo uu abanderado con 444o reales, pues siempre 
habrá uu ahorro de 8760 reales. Eu los escuadrones, de los dos ayudan 
tes el uno quedará como tal con el sueldo de reglamento, que es de 
9600 reales, y el otro como porta con 54oo.

• Se suprimen los pífanos.
• La economía será de. . 29.520 '
Plana mayor del cuerpo de Ingenieros y regimiento de! mismo.
Arts. 6." y 7.* .A los tres directores, subinspectores, mariscales de 

campo , se Ies señalan, como á los de artillería . 5o. 000 reales inclusa 
la gratificación de 10.000.

• Se ahorrarán......................................................

Caballería de linea y ligar, 
ArL 8.* .Nada hay que reparar eu esta arma.

. , 3o.000

Veteranos.
Art. 9/ «Tampoco en este artículo.

Cundios de reemplmo de caballería.
«Están ó deben estar suprimidos estos cuadros, y el ahorro s6rá

de.
•Y el total de este capítulo iv. . . . 

CAPULLO V.
Guardia Real interior. 

ARTICULO l.°

Reales guardias de la Persona.

• 165.6on
. i,C88., 5í

«Al capitán se le dejan 80.000 reales en vez de 120.000
poco :eZ^ta 4-OO reales. Tam-

neralmente bastó el que lo fué al mismo tiempo deVi 
esterior. El director del picadero puede serKnodelos indS^^ 
cuerpo sin mas sueldo, si está libre de otro Sl«rvm-, r “O'V'ooos del 
del alcaide del cuartel. Se dejan Zb
suprimen cuatro garzones. Basta con ocho exentos en vez de 16 o mis 
mo se dice de los brigadieres y subrigadicres, de los que solo aued^ 
ocho en cada clase Los cadetes serán 02 , rebajando oíros 3a 9 ' aU

13 o,np'iU‘' cua,ro d« ™ - a= ,8

«Para gastos del capitán se señalan 12.000 reales

™ 61571 á
3<1^k:p^:"nlode57, 'aba"”- d« 7.0. - a™

«De este modo, sin variar ni la forma del cuerpo ni el mímnrn ,1 
guardias, se tendrá un ahorro de. . P r m U numero de

«Esta economía, ya de alguna consideración con reópe'cto Vun

Alabarderos.
Art. 2.e «Al capitán se le dejan 60.000 reales en vez de 00.000

00 ra,1“ i1;™-1-"- a. 1« .5, pi™., y ,1
Y el total de cate capítulo v. . . ........................... ^‘l?0

r ......................................  1,755.356
CAPITULO VI.

Estados mayores de provincias y de plazas.
, Art. 1/ «Se procederá en el exámen de este articulo con circunaner

rtcmcJiJas generik'-d-1-6 - h-bi"i ™ •- Sk
«Señóla suma desproporción de sueldos entre lo*

.¡empío el de lfelle 5, aoo
uo pasa de 36.000. Se advierte haberlo, donde no parece natural íener 
unos pueblos, no pudiendo llamarse plazas tenientes do ,crecer de dio.; /en fin. tale, M ™

’ 01 ““h1”" '“‘a b™ ™ 1"= -Poyar 1.. p”"'
(Se continuará.)

GACETIN
RFEMRRIOE5.
Dia g de febrero.

Año 3461; muerte de Amurath ó Morad TI. sex
to Sultán otomano.—1670; muerte de Federi
co III, rey de Dinamarca y Noruega.—1801 ; 
tratado de Luncvile entre el emperador de Ale
mania y la Republica Francesa.—1804; muerte 
de Saint-Lambert.

a r l e q u in a d a .
Un hombre de aspecto culto se presentó en 179.5 

ante uno de los tribunales republicanos de Paris. '
— ¿G imo te llaman? preguntóle cierto satélite de 

Marat que hacia de presidente.
— Generalmente el Sr. marqués de San-Mauro, 

respondió el reo.
¿ No sabes que la palabra ciudadano hace ya 

tiempo que ha desterrado cea insolente caperuza del 
«Señor ?

- Bien eatá : quédese mondo y lirondo el marqué* 
de San-Mauro.

— Tampoco, porque la nación acaba de proscribir 
los marquesados.

5 aya con Dios; nadie tendrá que ver con que 
me llame Javier de San-Mauro.

— ¿Ignoras también . babieca . que hemos manda
do no preceda á los apellidos ese aristocrático de ?

— Pues renuncio á él para llamarme San-Mauro 
á secas.

Menos, porque el pueblo parisiense ha suprimi
do los Santos. Acá no hay mas que ciudadanos, lo que 
equivale á decir que no hay sino hermanos en Paris.

Grande necesidad tengo de que me miréis como 
á un hermano vuestro...

— Si miraré, porque es muy posible que lo seamos...
— Ah! csclamó enternecido el marqués: un her- 

manito mióse escapó en efecto hace muchísimos años 
de la casa paternal, y os confieso, hermano presi
dente , qu- apenas vi vuestras facciones....

Bah !... no te alborotes que no lo decia por eso , 
sino porque me criaron con los nitíos de la cuna.

Hé aquí una innovaciou chocante por su estrañeza, 
puesta en práctica por un actor de la legua en un pue
blo de las cercanía* de París. Hallábase en el tal 
con pocos y malos compañeros, limpio el bolsillo y 
exhausto el repertorio. ¿Qué hace pues? Anuncia en 
el cartel Les perol» d an Groyant, y recita de me
moria iodo el libro del abate La Mennais. El público 
aplaudió el chasco; pero incomodóse el baile é hizo 
salir mas que deprisa al pobre actor para que fuese á 
dar en otro teatro la segunda representación de su 
nuevo drama.

Embarcaciones entrad,is en el puerto de Cádiz 
desde el a? hasta el 26 de enero.

Dia 23. — Quechemarin español el Neptuno, Ma
nuel Antonio de Sobarán, de Lisboa en 21 con trigo. 
Quechemarin Idem la María , Domingo Echevarría, 
de id. en 21 con idem. El barco (de vapor) Betis , 
de Sanlúcar , dos tartanas de Sevilla con ladrillos y 
otros efectos, y ocho embarcaciones menores de po
niente y Sanlúcar también españoles. Entrarán dos 
místicos, dos laúdes y un falucho de levante, de 
donde se descubren dos buques de cruz. — Han sa
lido. Bergantín inglés VVbeatón , John Fox, para 
Sevilla. Lugre idem el Mas Activo, Domingo de 
Gastañaga, para Bilbao.

Dia 2.4 — Goleta española (Guarda Costa) la Mi
nerva , el alférez de navio D. Ramón Pery . de cru
zar haludió idem (Guarda-Costa) el Dragón, don 
Myiano Alberto, de Málaga en 7. Tartana de la 
misma nacion.Ntra. Sra. del Amparo, Joaquín Pé
rez , de Gibraltar en 2 con tabaco para la ileal Ha
cienda, duelas y otros efectos. — Místico ídem Ntra. 
Sra. del Carmen, Tomas Zaragoza, de la Ciotat, 
Marsella y Celle en 22 con trigo, á D. Antonio Co
ma. Goleta inglesa Miranda, Michael Colgin, de 
Gibraltar en 2 con algunas mercerías. Un bote por
tugués y 4 españoles. Entrará esta noche una go
leta inglesa. ~ Han salido. Dos americanos un inglés 
y un español.

Dia 25.—Anoche la goleta inglesa Marianne, 
Goorge Germani, de Gibraltar en 2 con dinero, á 
los Sres. La Cave y Echecopar. Hoy un místico de 
Algeciras y un falucho de Tarifa españoles. Está 
próximo á entrar un bergantín inglés de levante, de 
donde viene un jabeque. I^asa al Estrecho un que
chemarin salido de Sanlúcar. Al O SO. se descubre 
un buque de cruz. — Han salido. Un bergantín ame
ricano , un queche holandés y un quechemarin es
pañol.

Dia 2b. —Anoche el bergantin inglés Albion, Hen- 
ry Creen, de Gibraltar en 1 en lastre, á D. Tomás 
Fleming. Los barcos de vapor Betis y Coriano , de 
Sanlúcar. Ocho buques españoles de la costa. Pasa 
al O. una fragata. Al SO se halla distante hasta aho
ra con rumbo á levante otra fragata , de donde vie
nen un místico y un laúd. Sale un bergantin inglés. 
Ha salido la polacra-goleta española Trinidad, Ma
nuel Amaga, para Sevilla.

LIBROS.
CORRESPONDENCIA PEdlODIC k

SOD1K
CIENCIAS X ARTES.

Cimentar la física positiva sobre las ruinas de la 
teológica y metafísica , reorganizando la educación 
europea , fu« sin duda el tan osado como plausible 
objeto del inmortal Augusto Compte, en la publica
ción de su famoso Curso de ^Uy^ofia positiva , con 
cuya traducción damos principio á nuestra Corres
pondencia periódica.

Hasta ahora se partieron el campo estas dos últi
mas, pero van á abandonarle y desaparecer por ins
tantes, para dejar, ostenlándose orgullosa en él, la 
que ha de trocar la faz política de la sociedad. Des- 
pues de un porfiado choque entre principios lan 
opuestos, se verá, no sin pasmo, la derrota délos 
primeros. a manera de la ruidosa caída de un gran 
edificio que se desploma. La inmensa polvareda de 
sus escombros quitará por un momento á la ansiosa 
vista lan desagradable escena ; mas pronto un aire 
sutil, despejando el horizonte, permitirá ver con pla
cer erigirse otro edificio mas sólido v airoso , de 
que reportará grandísimas ventajas el urden social.

lales efectos, pues, producirán las doctrinas de 
. nuestro periódico , las que apenas vieron en Francia 

la luz pébliea , cuando fueron recibidas con 1111 ver
dadero jubilo y entusiasmo, y se dernunaron con 
increíble celeridad cutre las clases. Las universidades, 
academias, escuelas y sociedades literarias; los sabios 
e inteligentes,, los comerciantes, artesanos, y aun 
las gentes del campo se apresuraron á inscribirse 
para conocer é instruirse del nuevo aire é impulso 
dado a las arles y ciencias de un modo real y positi
vo. Inglaterra, /Alemania é Italia siguieron lan pro
vechoso impulso, vertiendo á su idioma unos elemen
tos que son el semen de una nueva ciencia. ¿ Y solo 
España permanecería frío espectador de semejantes 
adelantos?

Observando nosotros desde este punto céntrico de 
la industriosa Gatalaña ese gran movimiento , esa 
nueva reorganización doctrinaria y elementar , con
cebirnos la feliz idea, de Irasmitir á nuestro idioma 
un manantial lan fecundo , confiados como lo esta
mos, de que serán acogidos con benignidad y acep
tación nuestros débiles esfuerzos. Aprovechamos pues 
la primera ocasión que permitieron las notorias cala
midades que tanto nos entristecieron ; y he aquí 
corno al principiar este año dimos al publico el pri
mer número de nuestro periódico, prometiendo 
continuaren él una enciclopedia portátil, cuya lasti
mosa falta deploran los verdaderos amantes de la 
ilustración pública.

No han faltado, á la par de algunas felicitaciones 
que se nos han dirigid o , por los continuos ejemplos 
de algunas grandes obras anunciadas, manifestacio
nes por temor de que abandonemos la empresa : mas 
podemos asegurar con satisfacción , que á no repe
tirse la general y sensible calamidad que sufrió la 
salud pública en las últimas estaciones, ú otras 
igualmente graves, de que nos libre el Cielo, estamos 
resueltos á continuar la obra con toda actividad, 
aumentando si es dable los números mensuales, y 
que con el fin de hacei-Jos en lo sucesivo mas inte
resantes, desde el tercero se continuarán, como por 
suplemento, las noticias que proctirarémos adquirir 

de la Academia francesa acerca las nuevas teorías é 
invenciones en ciencias v arte*.

Por conclusión. como la marcha que sigue nues
tra Correspmdencta periódiea podrá descubrirse fácil
mente con esponer las materias de que tratan las 
tres entregas publicadas, las indicamos, mientras 
queda conslanlemenle abierta la suscripción en las 
principales librerías del Reino á 13 rs. vn. por tri
mestre, sin franquear, y en Barcelona á 15 franco 
de porte , en las de Bergnes, Brusi y Olivere s.

CONTnMVBN :

El núm. i”. : la introducción. Discurso i*. , art. 
i°. : Ojeada gen-.ral sobre la marcha del espíritu hu
mano. Art. 20.: Determinación de la naluraUtii propia 
de la filosofía positiva.

El num. 2o. , art. 4°. : Fin general de la filosofia 
positiva. Art. 5°. : ^enlajas que debe presentarnos su 
estudio.

El núm. 3 . , art. último : Idea del modo que se 
tratarán los conocimientos humanos. Discurso 2*. , 
art. 1°. : Modo de considerar las ciencias. Art. 2*. : 
Distinción que milita entre las ciencia*. Art. 3o. ; Cla
sificación de la* ciencias fundamentales.

LOS EüITORES.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Imbarcaewiu* entradas en el día ds ayer.

Mercantes españoles. De Malaga, en 9 dias, 
el laúd S. Joaquín, de 3o toneladas, su patrón 
kidro Ph, con harina y garbanzos de su cm-u- 
ta. De C-K .z y Almería , en 15 dias , el jabeque 
Angel de la (rUarda, de 18 toneladas , su patrón 
Juau Riveras, con cacao, cobre , esp irteria y 
perdigones á varios. De la Puebla, Malaga, Agui
las, Alicante é Iviza, e» 60 dias la polacra-gole
ta Santa Rosa de Luna , de setenta toneladas, su 
patrón Gregorio Carratalá, con sardina á varios. 
De Aguilas y Tarragona en 9 días el latid san
ta Marta de 35 toneladas , su patrón Nicolás No- 
guerolas.cou trigo. De la Habana, Malaga Car
tagena y Alicante en 70 dias la polacra S. An
tonio de Go toneladas, su capitán D. Agustín 
Durall, con azúcar y palo campeche á D. José 
M a taro.

Además 5 buques de la costa de esta Pro
vincia con vino, carbón y otros géneros.

ÍEATRO. Hoy, á beneficio de Antonio 
Lázaro, primer apuntador de la compañía 
de verso, se ejecutará la comedia en tres 
actos, titidada: El Diablo pre(lícador.W-xAe, 
y la comedia en dos actos, titulada :¡Lo q,ze 
puede un empleo ! A las G y media.

DARCELOXA. iMr-nrivTA. d e A. Be b o n e s t  Co mp .
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